
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Ana Piñeyrúa.

 Que  se  reconsidere  el  lugar  de
instalación  del  ecocentro  de  la
ciudad Libertad

EDILA  ANA  PIÑEYRÚA. Gracias,  señor
Presidente.

Como es de público conocimiento,
en los próximos días,  se realizará el
cierre  definitivo  del  vertedero  de
basura  a  cielo  abierto  que  funciona
desde  hace  muchos  años  en  un
terreno ubicado en el llamado «camino
al  Cementerio»  de  la  ciudad  de
Libertad, a escasos metros de la Ruta
1 vieja. La Intendencia y el municipio
de la  zona apuestan a la  apertura  y
funcionamiento  de  un  ecocentro,  el
que ya está incluido en el presupuesto
del Municipio de Libertad. Va a estar
ubicado  al  fondo  del  Obrador
Municipal  de  calle  San  José  casi
Oribe,  entre  el  Hogar  Diurno  y  el
Parque Clauzolles.

Los ecocentros son infraestructuras
cerradas, con un lugar de entrada y de
salida,  con  volquetas  en  su  interior
─en este  caso,  cuatro  ─,  adonde se
llevan diversos  materiales y  artículos
en  desuso  del  hogar,  no  incluyendo
residuos orgánicos, a excepción de lo
recogido en las podas y el pasto que
resulta  de  los  cortes.  Lo  que  allí  se
lleve  debe  disponerse  en  forma
separada para facilitar su valorización.
Los ecocentros deben ser únicamente
lugares  de  recepción  y  de  paso,  ya
que los materiales que lleguen deben
ser  retirados  cada  veinticuatro  horas
para  darles  un  destino;  muchos
pueden  tener  una  segunda
oportunidad  o  ser  transformables
mediante  reparaciones,  reúso  o
desarme, lo que generaría una nueva
cadena  de  valor,  crearía  fuentes  de

trabajo  y  contribuiría  a  reducir  la
cantidad de residuos que ingresan al
sitio de disposición final.

En  Libertad,  nadie  discute  que  el
vertedero  debe  cerrarse,  y  la
alternativa  de  un  ecocentro  es
bienvenida.  Lo  que  genera
preocupación  en  gran  parte  de  la
comunidad libertense es su ubicación
y funcionamiento.

Si  bien  es  importante  que  los
ecocentros estén dentro de la ciudad,
estén  cerca  y  nos  acostumbremos a
usarlos,  ya  que  nuestro  rol  es  la
generación  y  disposición  final  de  los
residuos, hay lugares y lugares. En la
zona  donde  se  piensa  instalar  se
encuentran, a pocos metros, el Hogar
de Ancianos, el quincho, la Asociación
de Jubilados, el Liceo de Libertad, la
cancha del Club Campana, la cancha
de  baby fútbol del Club Campana, la
Plaza  de  Deportes,  la  piscina  y  el
parque Clauzolles; a dos cuadras, se
encuentra  la  plaza  principal  de  la
ciudad, el Colegio San José, y, a una
cuadra, la Escuela 49.

No se  discutió  con  la  comunidad,
sobre todo con los vecinos de la zona
y las instituciones cercanas,  sobre lo
oportuno de esa ubicación; siempre es
importante  saber  qué  se  piensa  y
escuchar aportes. Desconocemos si al
momento de elegir el lugar, se pensó
realmente  si  era  el  más  adecuado
para  instalar  allí  un  ecocentro,  si  se
evaluaron  las  repercusiones  que
podría tener en la zona, por ejemplo,
sobre el tránsito, salubridad, estética,
etcétera.

 Desconocemos  las  características
de  su  construcción:  cerramiento,
pisos,  iluminación;  si  funcionará  los
siete  días  de  la  semana  ni  qué
personal  capacitado  estará  al  frente
para asesorar a quienes concurran.



Creemos  que  la  decisión  de  su
ubicación  fue  producto  de  una
improvisación frente a la urgencia de
tener  que  entregar  el  terreno  donde
funciona actualmente el vertedero, ya
que sus dueños estaban reclamando
la entrega. Nos llama la atención que
no haya existido un proyecto básico y
un  estudio  de  viabilidad,  sobre  todo
teniendo en cuenta todas las variables
antes  mencionadas  y  que  ya  está
incluido en el presupuesto quinquenal,
que fue presentado y aprobado el año
pasado. Tiempo hubo, y apelo a que
se  cuenta  con  técnicos  capacitados
para realizarlos.

Me permito  afirmar  que  no  existe
tal proyecto porque nunca se presentó
en el  Concejo  Municipal,  a  pesar  de
ser  reclamado  por  el  equipo  de
nuestro  concejal,  quien,  frente  a  esa
reacción,  elaboró  un  marco  teórico
para su instalación, que fue aprobado
por los demás concejales.

Hacemos  un  llamado  a  la
Intendencia y al Municipio de Libertad
para que reconsideren la ubicación del
ecocentro  que  se  piensa  instalar;
pensamos  que  existen  otras
alternativas de predios a considerar.

Para  finalizar,  señor  Presidente,
hay  que  decir  que  tenemos  más
incertidumbres  que  certezas  sobre
este  ecocentro,  que  comenzará  a
funcionar  a  la  brevedad,  según
declaraciones del Alcalde de Libertad
y  del  Director  General  de  Gestión
Ambiental y Salud de la Intendencia.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión  taquigráfica  de  mis  palabras
se envíe al Ejecutivo Departamental, a
la  Dirección  General  de  Gestión
Ambiental  y  Salud,  al  Municipio  de
Libertad,  a  la  Comisión  de  Higiene,
Salud y  Medio  Ambiente de la  Junta
Departamental y a la prensa.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites solicitados.


